
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00050-00. 
 

Revisada la demanda de la referencia, se observa que este estrado no tiene 
competencia para el trámite su conocimiento, tal como pasa a explicarse.  
 

El numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso establece que la 
competencia territorial se determinará: “En los procesos contenciosos, salvo 
disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 
varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 
elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia.  Cuando tampoco tenga residencia en el país o se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
El numeral 2º de la misma disposición prescribe que “En los procesos de alimentos, 
nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de los efectos civiles, separación de cuerpos 
y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación de sociedad 
conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a 
tales procesos o a la nulidad del matrimonio católico, será también competente el juez que 

corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve”. 
 

Como la parte interesada en el hecho 2º del libelo señala que “El ultimo lugar 
donde convivieron los cónyuges Arciniegas Triana y Rueda Campos fue en la 
casa de los padres del demandado, esto es, en la carrera 10 N. 12-22 barrio El 
Convento del municipio del Socorro”, y en el 34 precisa que desconoce el 
domicilio del demandado, así como su correo electrónico y por otro lado, según 
se indica al inicio ella tiene su domicilio en el municipio de Barichara, el 
competente para conocer del  trámite es el Juez Promiscuo de Familia de San 
Gil, lugar a donde se remitirá el expediente. 
 

Por lo señalado, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Socorro, 
 

 RESUELVE: 
 

Primero:  Rechazar por falta de competencia la demanda de cesación de efectos 
civiles de matrimonio católico instaurada a través de apoderada por Ana 
Dolores Arciniegas Triana contra Gonzalo Rueda Campos. 
 
Segundo: Remítase a la Oficina de Servicios Judiciales de San Gil, para que le sea 
asignada a los Juzgados Promiscuos de Familia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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